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De la solicitud de desistimiento de las pretensiones elevada por el apoderado de 

la parte actora, se corre traslado a la ejecutada por el término de tres (3) días 

(artículo 316 C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el  

 

 

ESTADO No. __37______  Hoy  ___11-08-2020___ 

 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
EDAG 


